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15 ANEJO 14. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE 

ACCESIBILIDAD. 

15.1 DECRETO 35/2000, DE 28 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA LEY DE 

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. 

Este decreto 35/2000 tiene por objeto desarrollar la ley 8/1997 del 20 de agosto de 

accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia, parcialmente 

derogada por la ley 10/2014, 3 de Diciembre, de accesibilidad. 

15.1.1 AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente reglamento es de aplicación a todas las actuaciones llevadas a cabo en 

la Comunidad Autónoma de Galicia por entidades públicas o privadas, así como por las 

personas individuales, en materia de planeamiento, gestión o ejecución urbanística; nueva 

construcción, rehabilitación o reforma de edificaciones; transporte y comunicación. 

En el presente proyecto se estará a lo dispuesto en el proyecto de 

urbanización del PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR II -03 CASTRO CASTRIÑO, 

que desarrolla la totalidad del ámbito al que pertenece está actuación.  

15.1.2 ARTÍCULO 13º.-ADAPTACIÓN DE LOS ESPACIOS DE USO PÚBLICO EXISTENTES. 

1. Las vías públicas, los parques y en general todos los espacios de uso público 

existentes, así como las instalaciones de servicios y mobiliario urbano al servicio de los mismos, 

deberán ser adaptados gradualmente en la forma que se determina en el presente 

reglamento. 

2. Para ello, los entes locales deberán ejecutar planes especiales de actuación con el 

objeto de adaptar las vías públicas, parques y otros espacios de uso público a las normas de 

accesibilidad previstas en el presente reglamento de acuerdo con las siguientes reglas y 

condiciones: 

a) Establecerán las reglas y condiciones técnicas propias de cada ámbito de 

actuación para conseguir la conversión progresiva de los espacios convertibles en 

adaptados, dentro del marco de las determinaciones establecidas por el presente 

reglamento. 

b) Cuando por dificultades orográficas o calles preexistentes no sea posible la 

creación de un itinerario adaptado se diseñará como mínimo un itinerario practicable que 

permita el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 

La parcela existente tiene un fuerte desnivel y las obras que se realizan 

son las de mantenimiento y conservación, así como adaptación de accesibil idad 

de los senderos peatonales existentes, con posibles itinerarios adaptados o 

practicables en la medida de lo posible.  
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15.1.3 ARTÍCULO 16º.-ITINERARIOS (EN REDES VIARIAS) 

1. A los efectos del presente reglamento se considera itinerario aquel ámbito o espacio 

de paso destinado al tránsito de peatones o mixto de peatones y vehículos cuyo recorrido 

permita acceder a los diferentes espacios de uso público y edificaciones del entorno. 

2. El diseño y trazado de los recorridos de uso público o comunitario destinados al 

tránsito de peatones se realizará mediante itinerarios peatonales que resulten adaptados 

conforme a las condiciones establecidas en la base 1.1 del código de accesibilidad y en la 

base 1.2 cuando sea necesario salvar desniveles. 

3. Podrán quedar exentos de lo previsto en el apartado anterior aquellos itinerarios en 

los que el coste de ejecución como adaptado sea superior en más de un 50% al coste como 

no adaptado. 

Quedaría exento ya que el coste de ejecución de crear un it inerario 

adaptado supondría la realización de múltiples rampas, ascensores o elevadores 

que aumentarían en más de un 50% el coste como no adaptado y en los que la 

finca arbolada quedaría totalmente desfigurada de su aspecto original de 

parque, así como se pondría en peligro el talud lateral entre fincas colindantes 

que supondría una merma de seguridad en obra y necesitaría de una ejecución 

de nuevos muros de contención en una zona estrecha.  

Aún así, se ejecutará como adaptado en aquellas zonas nuevas previstas 

para la conexión de la rúa Benedicto Conde con el acceso a las nuevas parcelas, 

y el resto se ejecutarán en la medida de lo posible itinerarios lo más practicables 

posibles. 

4. Se puede admitir la sustitución del itinerario de peatones adaptado por un itinerario 

mixto adaptado en aquellos tramos en que el coste de la ejecución del itinerario de peatones 

adaptado supere en mas de un 50% el coste de un itinerario mixto adaptado. En los puntos 

de conexión entre ambos itinerarios se ha de poder estacionar un vehículo en el espacio 

equivalente al de una plaza de estacionamiento adaptado, en las condiciones previstas en 

la base 1.3 del código de accesibilidad. 

7. En los supuestos previstos en los cuatro apartados anteriores se realizará una 

propuesta alternativa que requerirá previamente a la aprobación del instrumento urbanístico 

correspondiente o, en su caso, a la concesión de la licencia municipal, el informe favorable 

del Consello Autonómico para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Se realiza una propuesta alternativa.  

15.1.4 SECCIÓN TERCERA. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN PARQUES, JARDINES 

Y DEMÁS ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO. ARTÍCULO 18º.-CONDICIONES DE 

ADAPTACIÓN. 

Los parques, jardines y demás espacios libres de uso público deberán ser adaptados 

de acuerdo con las siguientes condiciones de accesibilidad: 

-Disponer de un itinerario adaptado que permita un recorrido por su interior y el acceso 

a los elementos singulares del espacio y a los servicios higiénicos, según las exigencias 

señaladas en la base 1.1 del código de accesibilidad. 

-Los elementos de urbanización que forman parte del citado itinerario estarán 

adaptados de acuerdo con la base 1.2 del código de accesibilidad. 
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-El mobiliario urbano será adaptado de acuerdo con la base 1.4 del código de 

accesibilidad y lo previsto en el artículo siguiente y en la sección 6ª del presente reglamento 

dedicada al mobiliario urbano. 

ARTÍCULO 19º.-ITINERARIOS, COMUNICACIÓN VERTICAL, RAMPAS, ASCENSORES, 

ESCALERAS E INSTALACIONES MÍNIMAS. 

Los parques, jardines y demás espacios libres de uso público deberán cumplir las 

prescripciones sobre itinerarios, comunicación vertical, rampas, ascensores y escaleras 

previstas en los artículos 16º y 17º del presente reglamento. 

En cada espacio de uso público adaptado deberá existir como mínimo un elemento 

de mobiliario urbano para cada uso diferenciado que reúna la condición de adaptado. 

Los espacios de aproximación al mobiliario urbano adaptado y el itinerario adaptado 

de acceso a los mismos deberán tener todos los elementos de urbanización adaptados 

conforme a las condiciones establecidas en el presente reglamento. 

Se prevén itinerarios accesibles en la zona objeto de urbanización desde 

rúa Benedicto Conde a las nuevas parcelas.  

El resto de parcela tiene un fuerte desnivel y las únicas obras que se 

realizan son las de mantenimiento y conservación y adaptación de accesibil idad 

en la medida de lo posible.  

ARTÍCULO 23º.-ELEMENTOS DE MOBILIARIO URBANO. 

1. A los efectos del presente reglamento se consideran elementos de mobiliario 

urbano el conjunto de objetos existentes en las vías y espacios públicos que se hallen 

superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o de la edificación de forma que 

sea posible su traslado o modificación sin alteraciones substanciales de aquéllas, tales como 

semáforos, postes de señalización y similares, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, 

veladores, toldos, marquesinas, quioscos, contenedores, barandillas, bolardos, controles de 

aparcamiento y cualesquiera otros de análoga naturaleza. 

2. Los elementos de mobiliario urbano se diseñarán y colocarán de manera que no 

obstaculicen la circulación de cualquier tipo de personas y permitan, en su caso, ser usados 

con la máxima comodidad. 

3. Los elementos de mobiliario urbano se consideran adaptados cuando reúnan las 

condiciones establecidas en la base 1.4 del código de accesibilidad. 

15.1.5 ANEXO I- CODIGO ACCESIBILIDAD. BASE 1. DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS. 

15.1.5.1 RED VIARIA. 

Itinerarios peatonales 
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El it inerario peatonal de la zona nueva de urbanización que hace de 

continuación y fondo de saco de la de rúa Benedicto Conde, será mixto y 

adaptado y contará con al menos 3.00 m.de ancho por carri l, y una pendiente 

longitudinal de máximo 6%, (menor del 8%) y pendiente transversal máxima de 2%. 

Si bien podrá util izar el it inerario existente por el parque existente de Castro 

Castriños para alcanzar el sendero peatonal, cumpliendo este it inerario existente 

los anchos mínimos y pendientes máximas de un tramo adaptado. 

El resto de itinerarios que se mantiene y conservan, serán practicables en 

la medida de lo posible y contarán con al menos 1.50 m de ancho . La pendiente 

será la existente, que se podrá suavizar en la medida de lo posible.  
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El resto de sendas peatonales existentes por el parque,  que se mantiene y 

conservan, serán practicables en la medida de lo posible y ya cuentan con al 

menos 1,80 m. de anchura. La pendiente será la existente, que se podrá suavizar 

en la medida de lo posible.  
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El pavimento de la nueva calle de fondo de saco de rúa Benedicto Conde, 

será de hormigón con las características exigidas.  

A los pavimentos y bordil los de piedra y hormigón existentes se le realizarán 

trabajos de mantenimiento y conservación, mejorando en la medida de lo 

posible. 
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Las rampas y escaleras nuevas y/o existentes del parque cumplirán con las 

especificaciones de un it inerario adaptado. Las escaleras contarán con anchura 

mínima 1,20 m. y las rampas de 1,50 m.  
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La huella mínima de las escaleras será de 30 cm. y altura máxima de tabica 

de 17 cm. Se colocarán barandillas a ambos lados de las escaleras y rampas, se 

iluminarán y colocarán un cambio de color en el borde de la huella, todo 

siguiendo las especificaciones de estos apartados. 

 

Si existiese mobiliario urbano se planteará siguiendo las exigencias exigidas, así 

como la nueva señalización de la rúa Benedicto Conde.  

15.2 ORDEN TMA/851/2021, DE 23 DE JULIO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL 

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y 

NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

15.2.1 ARTÍCULO 1 OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES 

1. Este documento técnico desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Dichas 

condiciones básicas derivan de la aplicación de los principios de autonomía individual, no 

discriminación, accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas las personas, 
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tomando especialmente en consideración las necesidades de las personas con 

discapacidad, así como las vinculadas al uso de productos y servicios de apoyo. 

2. Las condiciones básicas referidas en el apartado anterior garantizarán unos 

espacios públicos urbanizados comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, 

en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible, en 

los términos establecidos por este documento técnico y con el fin de hacer efectiva la 

accesibilidad universal y el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato. 

15.2.2 ARTÍCULO 2 ÁMBITO Y CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN 

1. El ámbito de aplicación de este documento técnico está constituido por los 

espacios públicos urbanizados situados en el territorio del Estado español tal y como se definen 

en el artículo siguiente. Todas las definiciones recogidas en este documento técnico se 

entienden referidas únicamente a los efectos de su aplicación. 

2. Los espacios públicos urbanizados y los elementos que lo componen con carácter 

permanente, así como los temporales regulados en los artículos 33 y 39, se proyectarán, 

construirán y renovarán de forma que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que 

se establecen en este documento técnico, fomentando la aplicación avanzada de las 

tecnologías de la información y las telecomunicaciones al servicio de todas las personas. 

3. No obstante se podrá exceptuar el cumplimiento de determinados requisitos 

establecidos en este documento técnico de manera excepcional y adecuadamente 

justificada, proponiéndose en todo caso otras soluciones de adecuación efectiva que 

garanticen la máxima accesibilidad y seguridad posibles y siempre de conformidad con lo 

dispuesto para tales casos en la normativa autonómica o local, cuando exista. 

Se proponen soluciones de adecuación efectiva de accesibil idad en 

aquellos senderos que resulte inviable la aplicación de los apartados de esta 

orden, ya sea por su orografía, topografía, seguridad u otros motivos.  

15.2.3 ARTÍCULO 3 ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

1. Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de espacios 

peatonales y vehiculares, de paso o estancia, no adscritos a una edificación, y que forman 

parte del dominio público o están destinados al uso público, en el suelo en situación básica 

de urbanizado de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal de suelo. 

2. También se consideran espacios públicos urbanizados los tramos urbanos de las 

playas tal y como se definen en la legislación estatal en materia de costas. 

15.2.4 ARTÍCULO 4 ZONAS DE USO PEATONAL 

Se denomina: 

a) Zona de uso peatonal: todo espacio público urbanizado destinado de forma 

permanente al tránsito o estancia peatonal. 

b) Itinerario peatonal: la parte de la zona de uso peatonal destinada 

específicamente al tránsito de personas, incluyendo las zonas compartidas entre éstas y los 

vehículos. 

c) Área de estancia: la parte de la zona de uso peatonal, de perímetro abierto o 

cerrado, donde se desarrollan actividades de esparcimiento, juegos, actividades 
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comerciales, paseo, deporte, descanso y otras de similares características, en las que las 

personas permanecen durante un tiempo determinado. 

15.2.5 ARTÍCULO 5 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES 

1. Se consideran itinerarios peatonales accesibles aquellos que garantizan el uso y la 

circulación de forma segura, cómoda, autónoma y continua de todas las personas. Siempre 

que exista más de un itinerario posible entre dos puntos, y en la eventualidad de que no todos 

puedan ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias para que el recorrido del 

itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso discriminatorio, ni por su longitud, ni por 

transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas. 

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Discurrirá de manera colindante a la línea de fachada o referencia edificada a 

nivel del suelo. No obstante, cuando las características y el uso del espacio recomienden otra 

disposición del itinerario peatonal accesible o cuando éste carezca de dicha línea de 

fachada o referencia edificada, se facilitará la orientación y el encaminamiento mediante 

una franja-guía longitudinal, tal y como se especifica en los artículos 45 y 46. 

b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que 

garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas, independientemente de sus 

características o modo de desplazamiento. 

c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

d) No presentará escalones aislados. 

e) Su pavimentación reunirá las características definidas en el artículo 11. 

f) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

g) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. 

h) En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los 

especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

i) Dispondrá de una correcta comunicación y señalización cumpliendo las 

condiciones establecidas en el capítulo XI. 

3. En las zonas de plataforma única, donde el itinerario peatonal accesible y la 

calzada estén a un mismo nivel, el diseño se ajustará al uso previsto y se incorporará la 

señalización e información que corresponda para garantizar la seguridad de las personas 

usuarias de la vía. En cualquier caso, se cumplirán el resto de condiciones establecidas en 

este artículo. 

4. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles en los 

desniveles y en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, mediante las condiciones 

reguladas en los artículos 13, 14 y 16 y el capítulo VI. 

5. Se preverán áreas de descanso a lo largo del itinerario peatonal accesible en 

función de sus características físicas, la tipología de la población usuaria habitual y la 

frecuencia de uso que presente. 
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15.2.6 ARTÍCULO 7 PLAZAS, PARQUES Y JARDINES 

1. Las plazas, parques y jardines, exceptuándose las áreas ajardinadas, deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

a) En todo su desarrollo poseerán una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

b) No existirán escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

c) La pavimentación reunirá las características de diseño e instalación definidas para 

los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11. 

2. Se garantizará el acceso a las plazas, parques y jardines desde un itinerario 

peatonal accesible y este acceso se considerará parte del mismo, por lo que deberá cumplir 

sus mismos requisitos. 

3. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles en plazas, parques y 

jardines deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y 

deberán preverse áreas de descanso a lo largo del mismo en intervalos no superiores a 50 m. 

4. En los itinerarios peatonales accesibles de los parques y jardines se dispondrá de 

información para la orientación y localización de los accesos, las instalaciones, las actividades 

y los servicios disponibles. La señalización responderá a los criterios establecidos en el capítulo 

XI e incluirá, como mínimo, la información relativa a ubicación y distancias. 

15.2.7 ARTÍCULO 11 PAVIMENTOS 

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable y cumplirá con la 

exigencia de resbaladicidad para los suelos en zonas exteriores establecida en el Documento 

Básico SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad del Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. No presentará piezas ni 

elementos sueltos, con independencia del sistema constructivo que, en todo caso, impedirá 

el movimiento de las mismas. Su colocación asegurará su continuidad y la inexistencia de 

resaltes de altura superior a 4 mm, y su textura será diferente de la de los pavimentos táctiles 

indicadores especificados en el artículo 45. 

2. En los itinerarios peatonales accesibles también se admitirá la utilización de 

pavimentos blandos con una compactación superior al 90% determinada de acuerdo con el 

método de ensayo proctor modificado de la norma UNE 103501:1994, que permitan el tránsito 

de peatones de forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos ni estancamientos de 

aguas, y manteniendo la máxima adecuación posible con el resto de características exigidas 

en el apartado anterior. 

15.2.8 ARTÍCULO 12 REJILLAS, TAPAS DE INSTALACIÓN Y ALCORQUES 

1. Las rejillas, tapas de instalación y alcorques ubicados en las zonas de uso peatonal 

se colocarán preferentemente de manera que no invadan el itinerario peatonal accesible y 

deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

a) Las rejillas y tapas de instalación se colocarán enrasadas con el pavimento 

circundante y sus aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un círculo 

de 1,6 cm de diámetro como máximo, colocándose en el caso de las rejillas de modo que el 

lado mayor de sus huecos quede orientado en dirección transversal al sentido de la marcha. 

Las superficies cara vista de las rejillas y tapas de instalación serán no deslizantes, en seco y en 

mojado. 
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b) Los alcorques estarán protegidos preferentemente mediante rejillas, material 

compacto drenante no deformable u otros elementos de similares características enrasados 

con el pavimento circundante, para proporcionar la máxima seguridad. Cuando se utilicen 

bordillos o elementos delimitadores del alcorque elevados sobre el plano del pavimento 

circundante, deberán ser fácilmente detectables, con una altura mínima sobre dicho plano 

de 15 cm, y nunca invadirán el ancho mínimo libre de paso del itinerario peatonal accesible. 

2. Fuera de la zona de uso peatonal, si fuera necesario colocar rejillas en la cota 

inferior de un vado peatonal a menos de 50 cm de distancia de los límites laterales externos 

del paso de peatones, éstas cumplirán las especificaciones anteriores. 

15.2.9 ARTÍCULO 14 RAMPAS 

1. Se entiende por rampas vinculadas a un itinerario peatonal accesible los planos 

inclinados con pendiente superior al 6% que se utilizan para salvar sus desniveles, excepto 

aquellos que forman parte de un punto de cruce con el itinerario vehicular. 

2. Los tramos de las rampas cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Tendrán una anchura mínima libre de paso de 1,80 m. Esta anchura se medirá 

entre paredes o elementos de protección, sin descontar el espacio ocupado por los 

pasamanos, siempre que estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o elemento de 

protección. 

b) La longitud máxima en proyección horizontal será de 9,00 m. 

c) La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos de hasta 3,00 m de 

longitud, y del 8% para tramos de hasta 9,00 m de longitud, medidos en proyección horizontal 

d) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

3. Los rellanos situados entre tramos de una rampa sin cambio de dirección tendrán 

el mismo ancho que ésta y una profundidad mínima de 1,50 m. Cuando exista cambio de 

dirección entre dos tramos, el diseño del rellano deberá asegurar el adecuado uso de la 

rampa, respetando como mínimo un ancho libre de paso, a lo largo del mismo, de 1,80 m. 

4. El pavimento cumplirá las características de diseño e instalación establecidas para 

los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11 y se garantizarán los mismos niveles de 

iluminación establecidos para éstos en el artículo 5. 

5. Se colocarán pasamanos a ambos lados de la rampa. En caso de existir desniveles 

laterales a uno o ambos lados de la rampa se colocarán barandillas de protección y zócalos. 

Tanto los pasamanos, como las barandillas y los zócalos cumplirán con los parámetros de 

diseño y colocación establecidos en el artículo 30. 

6. Al inicio y al final de la rampa deberá existir un espacio de su misma anchura y una 

profundidad mínima de 1,50 m, libre de obstáculos. Previo al inicio de la rampa, y para advertir 

de su comienzo, se colocará en ambos extremos una franja de pavimento táctil indicador 

direccional, en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros establecidos en los 

artículos 45 y 46. 

7. En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m y los 

espacios abiertos bajo la rampa cuya altura sea inferior a 2,20 m se protegerán disponiendo 

elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y que permitan su detección por los 

bastones de personas con discapacidad visual. 
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8. Colindante o próxima a la rampa deberá ubicarse, siempre que sea posible, una 

escalera que cumpla las condiciones especificadas en el artículo siguiente. 

15.2.10 ARTÍCULO 15 ESCALERAS 

1. Las escaleras no forman parte de los itinerarios peatonales accesibles, pero se 

consideran elementos complementarios a los mismos. Aquellas que sirvan de alternativa de 

paso a rampas o ascensores vinculados a itinerarios peatonales accesibles, deberán ubicarse 

colindantes o próximas a éstos y sus diferentes elementos se regirán por las especificaciones 

establecidas en los apartados siguientes. 

2. Los tramos de las escaleras serán de directriz recta y tendrán 3 escalones como 

mínimo y 12 como máximo. La anchura mínima libre de paso será de 1,20 m, que se medirá 

entre paredes o elementos de protección, sin descontar el espacio ocupado por los 

pasamanos, siempre que éstos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o elemento de 

protección. 

3. Los escalones tendrán las siguientes características: 

a) La huella medirá 28 cm como mínimo y la contrahuella 13 cm como mínimo y 17,5 

cm como máximo. En todo caso la huella H y la contrahuella C cumplirán la relación siguiente: 

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm. 

b) No se admitirán escalones con discontinuidades en la huella o sin pieza de tabica, 

la cual no tendrá resaltes de ningún tipo. 

c) Las contrahuellas de cada tramo tendrán la misma altura y las huellas tendrán la 

misma dimensión. Entre dos tramos consecutivos la contrahuella no variará más de 1 cm. 

d) El ángulo formado por la huella y la contrahuella será mayor o igual a 75° y menor 

o igual a 90°. 

e) No se admitirá bocel. 

f) Cada escalón se señalizará en toda su longitud con una banda de 5 cm de 

anchura enrasada en la huella y situada a 3 cm del borde, que contrastará en textura y color 

con el pavimento del escalón. 

4. Los rellanos situados entre tramos de una escalera sin cambio de dirección tendrán 

el mismo ancho que ésta y una profundidad mínima de 1,20 m. Cuando exista cambio de 

dirección entre dos tramos, el diseño del rellano deberá asegurar el adecuado uso de la 

escalera, respetando como mínimo un ancho libre de paso, a lo largo del mismo, de 1,20 m. 

5. El pavimento reunirá las características de diseño e instalación establecidas para 

los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11 y se garantizarán los mismos niveles de 

iluminación establecidos para éstos en el artículo 5. 

6. Se colocarán pasamanos a ambos lados de la escalera. En caso de existir 

desniveles laterales a uno o ambos lados de la escalera, se colocarán barandillas de 

protección. Los pasamanos y barandillas cumplirán con los parámetros de diseño y 

colocación definidos en el artículo 30. 

7. Al inicio y al final de la escalera deberá existir un espacio de su misma anchura y 

una profundidad mínima de 1,20 m, libre de obstáculos. Previo al inicio de la escalera, y para 

advertir de su comienzo, se colocará en ambos extremos una franja de pavimento táctil 

indicador direccional, en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros 

establecidos en los artículos 45 y 46. 
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8. En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m y los 

espacios abiertos bajo la escalera cuya altura sea inferior a 2,20 m se protegerán disponiendo 

de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y que permitan su detección por los 

bastones de personas con discapacidad visual. 

1. El ámbito de aplicación de este documento está constituido por todos los espacios 

públicos urbanizados y los elementos que lo componen situados en el territorio del Estado 

español. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

espacios públicos urbanizados que contiene la presente Orden se aplican a las áreas de uso 

peatonal, áreas de estancia, elementos urbanos e itinerarios peatonales comprendidos en 

espacios públicos urbanizados de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes. 

2. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de 

alguna de dichas condiciones, se plantearán las soluciones alternativas que garanticen la 

máxima accesibilidad. 

15.2.11 CONCLUSIONES 

• Los itinerarios accesibles nuevos son de más de 1.80 m de ancho de espacio de 

circulación libre. 

• Pendiente máxima longitudinal menor del 6% (en los tramos nuevos). 

• Pendiente máxima transversal menor del 2%. (en los tramos nuevos) 

Vigo, noviembre de 2023 

LA ARQUITECTA 

 

IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

NºCol:4587 
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